
consecuencia de procesos que han sido viciados,
más aún, cuando los accidentes de tránsito son pre-
venibles y totalmente predecibles. Si se lograra en-
tender estas dos palabras: prevenible y predecible, la
historia de accidentalidad en nuestra ciudad y en
nuestro país sería otra.

Las secuelas que deja la accidentalidad vial en el
país son extremadamente altas, y esas huellas tam-
bién se ven reflejadas en las estadísticas de cuánto
pierde el país anualmente. El que una persona se
quede inválida se convierte en una carga para el Es-
tado, el que una persona sea tratada en un hospital
público por las heridas también le cuesta al Estado,
de modo que si es que hay 13 mil accidentes de
tránsito en el país, eso significa que tenemos 13 mil
procesos legales, peritajes y juicios. Todo esto es un
gasto para el Estado, lo que ha significado que en el
2006 hayamos perdido USD 575 millones en algo
que es totalmente prevenible y predecible.

¿Cree que la nueva Ley Orgánica de Transporte
Terrestre,Tránsito y Seguridad Vial sería la solución
a este problema? 
Sí, creo que esta ley va a ayudar muchísimo, porque
organiza el transporte, el tránsito y dentro de esto,
el juzgamiento de las multas y de las penas que se
están tratando de manera técnica, porque actual-
mente el modo de juzgarlas es realmente injusto y
en algunos de los casos hasta inconstitucional. Asi-
mismo el proyecto de la nueva “Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial” está
considerando el tema de la educación vial como una
asignatura obligatoria en escuelas y colegios públicos
y privados, pues la educación es un pilar fundamen-
tal para la seguridad vial
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Abordando la seguridad vial desde
una visión integral en Chile1

Andrea Betancourt

En 1993, luego de que Chile experimentara un incremento
en el número de accidentes, se creó la Comisión Nacional
de Seguridad de Tránsito (CONASET) como entidad res-

ponsable del estudio de la seguridad vial en el país y el diseño de
políticas integrales que ayuden a prevenir y reducir los accidentes
de tránsito. Esta comisión fue compuesta por un grupo interminis-
terial de político-técnicos, carabineros de Chile, académicos y es-
pecialistas de transporte y seguridad. En este mismo año, se creó
una Política Nacional de Seguridad de Tránsito (PNST), la cual
fomentó la recopilación de información y medidas preventivas.
Desde los años 80 hasta 1994, las muertes por accidentes de trán-
sito se habían elevado considerablemente, reportando los atropellos y las
colisiones como los principales motivos, lo cual revelaba que el factor
humano era el principal causante de estas muertes. Debido a esto, en el
2003 se calculó una pérdida económica de USD 600 millones que había
afectado a 50.000 personas. No obstante, a pesar de haber obtenido estas
alarmantes cifras, la seguridad vial no conformaba un aspecto prioritario de
la agenda de seguridad ciudadana.

El CONASET se convirtió entonces en la entidad responsable de la
medición del nivel de accidentalidad y de la formulación de políticas y me-
didas preventivas que disminuyeran los diversos “factores de riesgo”. Su
trabajo inició con la auditoría de la Policía Nacional de Tránsito y se desa-
rrolla en cuatro campos: el área de gestión vial y espacios públicos, el área
de servicios de transporte; el área de estudios de accidentes; y, el área de
comunicación y ciudadanía responsable. La primera se encarga de formu-
lar reglamentos de señalización vial adecuada, de promover el retiro de
obstáculos visuales, de realizar rigurosas auditorías de seguridad vial y de
realizar estudios sobre velocidad - para crear políticas relacionadas con
este aspecto. La segunda área se preocupa por mejorar la formación de
conductores/as; de brindar seguridad en los vehículos, ciclovías y servicios
de transporte, además de evaluar los proyectos de seguridad vial externos
a la comisión. Esta área, entre sus varias actividades, ha creado una política
de fomento de modos no motorizados, para mejorar las condiciones de movi-
lización de peatones, ciclistas y ciudadanos en general. La tercera área men-
cionada estudia el fenómeno de la accidentalidad y su impacto en la ciuda-
danía y el país; se encarga de la investigación de factores viales, la identifi-
cación geográfica de accidentes de tránsito, la elaboración de un anuario
de accidentes (con datos referentes al factor humano, al factor vehículo,
ubicación, etc.) y la difusión del Seguro Obligatorio de Accidentes Perso-
nales (SOAP). Por su parte, el área de comunicación se encarga de fomen-
tar el uso responsable del espacio público y de posicionar el tema de la
seguridad de tránsito en la agenda pública; además, busca relacionar al
CONASET con organismos y actores que puedan contribuir a la formula-
ción de proyectos y soluciones frente a los problemas de tránsito. Esta área
cumple con la importante tarea de socializar a la inseguridad vial como
amenaza a la salud pública y de educar a la ciudadanía al respecto a través
de campañas de difusión, seminarios, redes sociales y publicando informa-
ción relevante en la red virtual.

Esta comisión fue exitosa en tanto que su desempeño redujo el núme-
ro de accidentes de tránsito y muertes (causadas por los mismos) entre
1994 y el 2001.Vale recalcar que la eficiencia de la CONASET se dio gra-
cias a un trabajo integral respecto al fenómeno de la accidentalidad - que
aborda desde temas técnicos de señalización vial hasta el diseño de políti-
cas y proyectos para promover modos de movilización alternativos al auto-
móvil

1 CONASET (2004). Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito. Cuenta Anual. Santiago de
Chile. (Marzo). Disponible en: http://www.conaset.cl/cms_conaset/archivos/cuenta_anual.pdf
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Durante el siglo XX murieron 35 millones de
personas por accidente de tránsito a nivel mun-
dial, de ellas ocho millones eran peatones; asi-
mismo hubo 1.500 millones de personas que
sufrieron lesiones (leves o graves) por esta
causa. Los accidentes de tránsito son la cuarta
causa de mortalidad en el mundo, por cada
fallecido, hay siete personas gravemente heri-
das y 15 levemente lesionadas. Las accidentali-
dades de tránsito son una amenaza a la salud
pública mundial.

Según informes realizados por la Unión Euro-
pea, es diez veces más seguro viajar en autobús que en
auto particular y 20 veces más probable accidentarse en
motocicleta que en automóvil, mientras los ciclistas y
peatones son los más propensos a ser afectados por el
tránsito que aquellos que se movilizan en auto.

Los accidentes y lesiones causados por el tránsito pro-
vocan costos sociales y económicos equivalentes al 1%
del Producto Interno Bruto-PIB en los países de meno-
res ingresos, el 1.5% en los países de ingresos medios y
hasta el 5% en los de altos ingresos. Los costos a nivel
mundial oscilan alrededor de los USD 518.000 millones,
mientras en los países en vías de desarrollo representan
USD 65.000 millones.

E
N

C
O

R
T

O


